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150016 ARENAS PRADA YENNY PATRICIA XXXX9854 ADMITIDO 4,65

149418 TAFUR CASTAÑO JUAN DAVID XXXX5160 ADMITIDO 4,65

145564 PADILLA CASILIMAS JORGE ALBERTO XXXX6985 ADMITIDO 4,65

150310 TOSCANO BAYONA ERIKA ALEXANDRA XXXX3604 ADMITIDO 4,61

150497 LIS TIQUE MARIA CONSUELO XXXX0074 ADMITIDO 4,60

150549 GUZMÁN LEYVA CARLOS ANDRÉS XXXX0468 ADMITIDO 4,54

150169 PORTELA RUIZ DERLEY XXXX1118 ADMITIDO 4,52

150668 SOGAMOSO ALAPE JUAN MANUEL XXXX5251 ADMITIDO 4,50

147087 SANCHEZ CABEZAS JESUS ANDRES XXXX7634 ADMITIDO 4,47

150246 CARRILLO PINILLA EIMY CATERIN XXXX9028 ADMITIDO 4,42

146756 MARTINEZ CARDENAS NATHALIA XXXX0513 ADMITIDO 4,41

144579 RUIZ GIRALDO JEFFERSON ANDRES XXXX7868 ADMITIDO 4,41

148224 BONILLA ALVARADO JUAN RICARDO XXXX5721 ADMITIDO 4,40

145686 AGUIAR GRAJALES ELIZABETH XXXX4741 ADMITIDO 4,36

150490 HERRERA ARENAS ANDRES MAURICIO XXXX8377 ADMITIDO 4,36

149528 BALAMBÁ MONTOYA JORGE ENRIQUE XXXX4534 ADMITIDO 4,33

148710 MARTINEZ MATIS DANIELA ROCIO XXXX2512 ADMITIDO 4,29

145352 ARENAS VESGA JUAN SEBASTIAN XXXX0599 ADMITIDO 4,29

149949 AMAYA LOAIZA JUA CAMILO XXXX5608 ADMITIDO 4,28

148391 ORTIZ VELASQUEZ HENRY DAVID XXXX7253 ADMITIDO 4,22

150147 FLOREZ CORPUS PAOLA ANDREA XXXX2691 ADMITIDO 4,12

145738 ARIAS MONTERO JHON HARRINSON XXXX0470 ADMITIDO 4,12

149993 RIOS CERQUERA KAREN DANIELA XXXX6847 ADMITIDO 4,10

150568 SALAZAR QUIÑONEZ ANGELICA MARIA XXXX6593 ADMITIDO 4,09

149953 POSSE CHARRY MARIA ALEJANDRA DEL PILAR XXXX4766 ADMITIDO 4,06

145026 PRADA CORDOBA FRANCY ALEJANDRA XXXX6130 ADMITIDO 4,00

147984 BAHAMON SANCHEZ DAVID FERNANDO XXXX5279 ADMITIDO 3,81

148617 RODRIGUEZ BUSTOS LUIS DONALDO XXXX5296 ADMITIDO 3,75

148918 CASTAÑO MOLINA INGRID  KATHERINNE XXXX4141 ADMITIDO 3,73

150081 RAMIREZ QUIMBAYO WILLIAM FERNEY XXXX7540 ADMITIDO 3,66

148953 GUTIERREZ URIBE NORBEY XXXX0770 SUPLENTE 3,44

145215 NIEVES GOMEZ JEDINSON FERNANDO XXXX8965 SUPLENTE 3,37

144696 RODRÍGUEZ BURGOS JHEFRY DANILO XXXX4613 SUPLENTE 3,01

144320 DIAZ BARRETO NICOLAS XXXX3968 NO ADMITIDO 1,91

147361 GONZALEZ LEIVA YEIMY STEFANNI XXXX0957 NO ADMITIDO 1,63

150265 FLOREZ ARIAS FABIAN XXXX7132 NO ADMITIDO 0,00
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OBSERVACIONES ETAPA #2:

AUTORIZACIÓN APERTURA:  Conforme con la reglamentación establecida para la apertura de cohortes, se autoriza para la Territorial Tolima, CETAP Ibagué, la continuidad del proceso de admisión al programa de Maestría en 

Administración pública, modalidad distancia, cohorte 2026-1. Se autoriza y publica el presente listado, conforme al número mínimo de aspirantes habilitados y admitidos para el correspondiente programa en la respectiva sede. La 

Decanatura de Posgrados verificará dentro de los estudiantes admitidos la asignación de los cupos de admisión, conforme con la aplicación reglamentaria del beneficio de exoneración, para los siguientes grupos poblacionales:

-Población vulnerable: Hasta 6 exoneraciones (mejores puntajes por circunscripción).

Subsidiariamente: los miembros de las comunidades Negras, Afrodescendientes, Raizales y Palenqueras y los de las comunidades indígenas que se inscriban bajo esta

circunscripción y NO sean beneficiarios de la exoneración antes mencionada, pueden optar por las siguientes alternativas, hasta agotar los cupos disponibles:

• Descuento del 50% en la matrícula de posgrado para miembros de las comunidades Negras, Afrodescendientes, Raizales y Palenqueras: hasta

4 exoneraciones por periodo académico en cada Dirección Territorial y la sede central.

• Descuento del 100% en la matrícula de posgrado para miembros de las comunidades indígenas:hasta 3 exoneraciones en el primer periodo académico del año en cada Dirección Territorial.

-Autoridad electa Ley 1551 de 2012: Hasta 10 exoneraciones (mejores puntajes por circunscripción). Los demás admitidos de los anteriores grupos poblacionales, que por su ubicación en la lista de admitidos no serán beneficiarios de 

las exoneraciones, mantendrán su cupo, como estudiante en condición regular. La elegibilidad se hará en estricto orden descendente, de acuerdo con los resultados obtenidos en la prueba de selección. Si alguno(s) de los aspirantes 

admitidos no formaliza la matrícula, los cupos serán provistos con el listado de suplentes en estricto orden de mérito. La ESAP confirmará la apertura de la cohorte en Apartadó, en razón al número mínimo establecido de estudiantes 

matriculados por Programa / Sede Académica.
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